
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Fecha (dd/mm/aaaa):002ESTADO No. 22 ENE 2021 DIAS PARA ESTADO:  1 Página:
1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

DANIEL VILLAMIZAR BASTO TERESA CRISTANCHO DE CELISEjecutivo 21/01/2021

2010 00345

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente

68001 33 33 003

0

JENNY KATHERINE LIZCANO SIERRA MUNICIPIO DE BUCARAMANGAReparación Directa 21/01/2021

2014 00011

Auto Pone en Conocimiento

68001 33 33 003

0

EDGAR JAIMES COBOS DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 

LA PROSPERIDAD SOCIAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2017 00293

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

SE REPROGRAMA DILIGENCIA FIJANDOSE 

COMO NUEVA FECHA EL 15 DE FEBRERO DE 

2021 A LAS 9:00 H

JOSE ADRUBAL GUARIN GELVEZ NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA-POLICIA NACIONAL

Reparación Directa 21/01/2021

2018 00071

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUDIENCIA INICIAL, ART. 180 C.P.A.C.A., 

PARA EL DÍA 10 de FEBRERO DE 2021 A LAS 

09:00 H

NELLY ROJAS CASANOVA DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2018 00407

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ART. 192 

C.P.A.C.A., PARA EL 09 DE FEBRERO DE 2021, 

A LAS 10:30 H.

GERARDO CUADROS CHAHIN DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2018 00443

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ART. 192 

C.P.A.C.A., PARA EL 02 DE FEBRERO DE 2021, 

A LAS 11:30 H.

OSMAN FREY RUBIANO RUIZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2018 00452

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ART. 192 

C.P.A.C.A., PARA EL 10 DE FEBRERO DE 2021, 

A LAS 10:30 H.

SERGIO ANDRES JAIMES DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2018 00453

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ART. 192 

C.P.A.C.A., PARA EL 10 DE FEBRERO DE 2021, 

A LAS 10:50 H.

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ PLATA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2018 00466

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ART. 192 

C.P.A.C.A., PARA EL 10 DE FEBRERO  DE 2021, 

A LAS 11:10 H.

CARLOS JULIO FONCE AGUDELO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2018 00483

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ART. 192 

C.P.A.C.A., PARA EL 10 DE FEBRERO DE 2021, 

A LAS 10:10 H.



Fecha (dd/mm/aaaa):002ESTADO No. 22 ENE 2021 DIAS PARA ESTADO:  1 Página:
2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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Cuaderno FoliosAuto

OMAR ORLANDO OLARTE MARTINEZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2018 00484

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ART. 192 

C.P.A.C.A., PARA EL 10 DE FEBRERO DE 2021, 

A LAS 09:50 H.

NESTOR CARRILLO CAMACHO NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

-POLICIA NACIONAL

Reparación Directa 21/01/2021

2018 00496

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

0

SE REPROGRAMA DILIGENCIA FIJÁNDOSE 

COMO NUEVA FECHA EL 28 DE ENERO DEL 

2021, A LAS 09:00 H

LAURA PAOLA OSPINO DURAN DEPARTAMENTO DE SANTANDER - 

SECRETARIA DE EDUCACION

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00053

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

ALEXANDRA MUÑOZ CALVO DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00109

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

LUIS MIGUEL PEREZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00134

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

JAVIER DARIO VERGARA RODRIGUEZ MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00142

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

JHONATAN ASZAHEL ZUÑIGA 

CARDENAS

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00161

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

JAIRO ALONSO RUEDA PINZON DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00174

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

LUZ MIREYA RIOS BARON DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00185

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

LUZ MARINA SANCHEZ TAVERA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00191

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

CRISTIAN RODRIGUEZ HERRERA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00204

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA
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CINDY PAOLA LOZANO FUENTES DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00215

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

ELIASIB MAURICIO FLOREZ VARGAS DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00234

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

SANDRA MILENA PABON ROJAS MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00299

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

WILDER OMAR AGUDELO AMAYA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL -CASUR

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00392

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

LUIS IGNACIO RUEDA PALACIO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00416

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

DENIZ OCHOA TOLOZA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00417

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

OSCAR ARMANDO PRADA PINZON DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00433

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

REINALDO PINZON ALVAREZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2019 00434

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

0

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

GABRIEL ANTONIO RODRIGUEZ FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2020 00039

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 33 33 003

0

AL TRIB ADTIVO DE SDER. SE RATIFICA 

IMPEDIMENTO

MARIA DEL CARMEN PAIPA 

SALAMANCA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2020 00056

Auto termina proceso por desistimiento

68001 33 33 003

0

DE LAS PRETENSIONES

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS MUNICIPIO DE GIRONAcción de Nulidad 21/01/2021

2020 00128

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

0

Y SE RECHAZA EL DE REPOSICION

BOMBEROS DE BUCARAMANGA GERMAN MUÑOZ DIAZAcción de Repetición 21/01/2021

2020 00210

Auto admite demanda

68001 33 33 003

0
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ELKIN FABIAN VAQUERO LANDINEZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

21/01/2021

2020 00219

Auto Rechaza Demanda

68001 33 33 003

0

SECRETARIO

HENRY PALENCIA RAMÍREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22 ENE 2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   DANIEL VILLAMIZAR BASTO 
DEMANDADO:  MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO Y OTROS 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2010-00345-00 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que mediante solicitud de fecha 

03/12/2020 la señora MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO en calidad de ejecutada, solicita se ordene el 
levantamiento de medidas cautelares que fueron decretadas en su contra. Cabe señalar que a la fecha la 
parte demandada no ha sido notificada. 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Sustanciador 

____________________________________________________________________________ 

 

 

 
   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO ENTIENDE NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE  
 

 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   DANIEL VILLAMIZAR BASTO 
DEMANDADO:  MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO Y OTROS 
EXPEDIENTE:   68001-3331-003-2010-00345-00 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisado lo obrante en el plenario, se 

observa que a la fecha no ha sido posible surtir la notificación personal de los 

demandados, por cuanto el correo certificado con fecha 23 de octubre de 2019, fue 

devuelto con la anotación “cerrado” (fls. 16, 18 y 20 Cdno Principal).  

 

No obstante lo anterior, la demandada MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO, se 

pronuncia dentro del proceso allegando memorial con solicitud de oficios de desembargo 

a su nombre, como consta en el folio 39 del cuaderno de medidas.  

 

El Art. 301 del Código General del Proceso prevé: 

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal”. 

 

En este orden de ideas, conforme a la norma anteriormente transcrita, para todos los 

efectos la notificación de la señora MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO se entenderá 

surtida el día 02 de diciembre de 2020 por conducta concluyente. 

 

 

SIGCMA-SGC 

 



MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   DANIEL VILLAMIZAR BASTO 
DEMANDADO:  MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO Y OTROS 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2010-00345-00 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la señora CELIS CRISTANCHO, solicita se libren 

oficios de desembargo de sus cuentas, se le requerirá para que en el término de cinco (5) 

días, informe al Despacho si tal petición obedece a que ya canceló la suma de dinero que 

dio origen al presente ejecutivo -como se ordenó en el auto que libró mandamiento de 

pago- y en caso afirmativo, deberá allegar al expediente constancia de dicho pago a favor 

del demandante DANIEL VILLAMIZAR BASTO.   

 

De igual forma, se requerirá a la señora MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO, para 

que se sirva suministrar al expediente los correos electrónicos de los también 

demandados HELY CELIS MARQUEZ Y TERESA CRISTANCHO DE CELIS. 

 

Así mismo y atendiendo la solicitud de la señora CELIS CRISTANCHO se pondrá de 

presente al demandante dicho escrito el cual obra en el folio 39 del cuaderno de 

medidas, para que se pronuncie al respecto. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  La señora MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO SE ENTIENDE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE el día 2 de diciembre de 2020, 

conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a la señora MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO, para que 

informe al Despacho si ya canceló la suma de dinero que dio origen al presente ejecutivo  

y en caso afirmativo, se sirva allegar al expediente constancia de dicho pago a favor del 

demandante DANIEL VILLAMIZAR BASTO, como se indicó en la parte motiva de esta 

providencia.  Así mismo, para que informe los correos electrónicos de los también 

demandados HELY CELIS MARQUEZ Y TERESA CRISTANCHO DE CELIS. 

 

TERCERO: SE PONE DE PRESENTE AL DEMANDANTE el escrito presentado por la 

demandada MARIA ISABEL CELIS, el cual obra en el folio 39 del cuaderno de medidas, 

para que se pronuncie al respecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

                                                           
 

 1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 
la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   DANIEL VILLAMIZAR BASTO 
DEMANDADO:  MARIA ISABEL CELIS CRISTANCHO Y OTROS 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2010-00345-00 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA-SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
13cc69a3212bdf0ba8ae6bfe692afbd1d8ac9dc9e87e63797365b5e4708dc4e8 

Documento generado en 21/01/2021 08:55:54 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                                                                                                                                                 
 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DE SANTANDER, allegó escrito solicitando el soporte de pago de honorarios al demandante, a fin 
de realizar la valoración solicitada.  Pasa para decidir lo pertinente.  
 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO DE TRAMITE 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:   JENNY KATHERINNE LIZCANO SIERRA 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y OTROS 

EXPEDIENTE:   680013333003-2014-00011-00 

 

 
 
Atendiendo la constancia que antecede, y conforme lo obrante en el expediente, se advierte 

que la Directora Administrativa y Financiera de la  JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 

DE INVALIDEZ DE SANTANDER manifiesta mediante escrito visible a folio 44 del 

cuaderno principal No. 2, que requiere  soporte de pago de honorarios para adelantar la 

valoración solicitada por este Despacho. 

 

En consecuencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante dicha solicitud, 

para que se sirva proceder de conformidad, a fin de que se lleve a cabo la práctica de la 

prueba pericial en relación con la señora JENNY KATHERINE LIZCANO SIERRA.  

 

Así mismo, se requiere a la parte actora, para que allegue a este expediente constancia de 

haber realizado dicho pago y de enviar el respectivo soporte a la Junta Regional.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 21 de enero de 2021. 

SIGCMA-SGC 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Firmado Por: 
 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-
SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 21/01/2021 08:55:55 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de trámite  

 
 

RADICADO:  2017-293 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EDGAR JAIMES COBOS  
DEMANDADO: NACIÓN-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

PROSPERIDAD SOCIAL y OTRO 

 

Ingresa el medio de control de la refencia con el fin de resolver la solicitud de aplazamiento 

presenteda por el Dr. FREDY ANTONIO MAYORGA MELÉNDEZ, apoderado de la parte 

actora a través del correo electrónico el día 20 de enero del año en curso, sobre el particular 

es del caso señalar que se decide ACCEDER a la petición de reprogramación de la 

audiencia de pruebas fijada para el 22 de enero de 2021 a las 9:00 am, por cuanto las 

razones en que se fundamenta son consideradas por el Despacho como una justa causa 

para su aplazamiento, toda vez, que con la solicitud se allega prueba positiva de COVID 19 

de fecha 16 de enero de 2020; en ese orden de ideas, se procede a fijar como nueva fecha 

para celebrar la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA dentro 

del proceso de la referencia, el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a las 09:00 a.m., dejándose constancia que en el presente auto, quedan insertos los 

link para acceder a la audiencia, toda vez que la misma se realizará a través de la plataforma 

de Microsoft Team, para lo cual los intervinientes deben ingresar dando click en el siguiente 

link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YjljODk1MTQtOWEzNy00MWMwLWFmMTgtMTk1Yjk3ZDVjNjYw%4

0thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-

68925894d03e%22%7d 

 

De manera previa a la realización de la audiencia, deberá consultar el protocolo de 

audiencia virtual, el cual es de vital importancia al momento de su realización, haciendo 

click en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDx

LqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=6ORKgy 

 

Se informa a las partes, que podrá consulta el expediente digitalizado en el siguiente link: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtR-

zMvJ5zdBsPCyD3X2_6oBUCgsfeLqbAojKClATcM4Xg 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjljODk1MTQtOWEzNy00MWMwLWFmMTgtMTk1Yjk3ZDVjNjYw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjljODk1MTQtOWEzNy00MWMwLWFmMTgtMTk1Yjk3ZDVjNjYw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjljODk1MTQtOWEzNy00MWMwLWFmMTgtMTk1Yjk3ZDVjNjYw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjljODk1MTQtOWEzNy00MWMwLWFmMTgtMTk1Yjk3ZDVjNjYw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjljODk1MTQtOWEzNy00MWMwLWFmMTgtMTk1Yjk3ZDVjNjYw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=6ORKgy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=6ORKgy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=6ORKgy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtR-zMvJ5zdBsPCyD3X2_6oBUCgsfeLqbAojKClATcM4Xg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtR-zMvJ5zdBsPCyD3X2_6oBUCgsfeLqbAojKClATcM4Xg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtR-zMvJ5zdBsPCyD3X2_6oBUCgsfeLqbAojKClATcM4Xg


RADICADO: 2017-293 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDGAR JAIMES COBOS  
DEMANDADO: NACIÓN-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PROSPERIDAD SOCIAL y OTRO 

 

 

 

Se insta a las partes a su comparecencia para lograr el pronto y eficiente recaudo 

probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

397649eb8ee11640b4d7973e674bfcb381c49d5a6a3b5ef432fd731d4d8ac430 

Documento generado en 21/01/2021 12:57:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez para informar que se encuentra pendiente fijar fecha 
para realizar audiencia inicial.  
 
 
BLANCA FABIOLA LINARES  
Oficial Mayor  
 
 

 
   

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: DILNARIS MOGOLLON ARDILA Y OTROS  

DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA NACIONAL 

RADICADO: 68001-3333-003-2018-00071-00   
 

Revisado lo obrante en el expediente se observa por el Despacho que dentro del presente proceso se 

encuentra pendiente fijar fecha para audiencia inicial, conforme a lo anterior, se dispone programar 

fecha y hora para la realización de la misma, la cual se llevará a cabo el día DIEZ (10) DE FEBRERO  

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA. 

 

 

Se advierte a los apoderados de las partes la obligación que les asiste de acudir a la mencionada 

diligencia, so pena de las consecuencias previstas en la norma precitada. La diligencia programada se 

realizará de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, conforme a los lineamientos del artículo 

7 del Decreto 806 de 2020. Para ello los asistentes ingresaran a la diligencia mediante el siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZWMzMTdhMWItOTZmNy00ZTIyLWJkYmEtZTQxZTNiODdiYzM0%40thread.v2/0?context=

%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-

d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d 

 

De manera previa a la realización de la audiencia, deberá consultar el protocolo de audiencia virtual, el 

cual es de vital importancia al momento de su realización, haciendo click en el siguiente link:   

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_K

eyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=JUkpTb 

 

Se informa a las partes, que podrá consulta el expediente digitalizado en el siguiente link: 

SIGCMA-SGC 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMzMTdhMWItOTZmNy00ZTIyLWJkYmEtZTQxZTNiODdiYzM0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMzMTdhMWItOTZmNy00ZTIyLWJkYmEtZTQxZTNiODdiYzM0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMzMTdhMWItOTZmNy00ZTIyLWJkYmEtZTQxZTNiODdiYzM0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMzMTdhMWItOTZmNy00ZTIyLWJkYmEtZTQxZTNiODdiYzM0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=JUkpTb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=JUkpTb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=JUkpTb


RADICADO       68001333300320180007100 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:     DILNARIS MOGOLLON ARDILA Y OTROS  
DEMANDADO:    NACION -MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA NACIONAL 

 

 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg66nndUfzJBvOXgrpFaLl

gBAP4kGUdhYP9N29OlavushQ?e=siTOyI 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84aa29e62002e076e7a0e27b16406ab34add91e7edcafb8b23cc4df634c2c5f1 

Documento generado en 21/01/2021 08:55:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 

Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg66nndUfzJBvOXgrpFaLlgBAP4kGUdhYP9N29OlavushQ?e=siTOyI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg66nndUfzJBvOXgrpFaLlgBAP4kGUdhYP9N29OlavushQ?e=siTOyI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg66nndUfzJBvOXgrpFaLlgBAP4kGUdhYP9N29OlavushQ?e=siTOyI
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
   

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandada, interpuso oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia de fecha 27 de noviembre de 2020. Pasa para lo pertinente.  

 
ALBERTO ALFONSO RODRÍGUEZ GARCÍA 
Profesional Universitario 

 
 

 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Auto fija fecha de audiencia y/o diligencia   
 

 
RADICADO:   680013333003-2018-00407-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE NELLY ROJAS CASANOVA 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA  
LLAMADO EN GARANTIA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA Y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Atendiendo la constancia que antecede, y en vista a que el apoderado de la parte demandada interpuso 

oportunamente el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha 27 de 

noviembre del año dos mil veinte (2020), este Despacho considera pertinente fijar fecha para celebrar 

la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A, dentro del proceso 

de la referencia, para el día NUEVE DE FEBRERO DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las ONCE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA  (11:30 A.M.). 

  

Se advierte a los apoderados de las partes la obligación que les asiste de acudir a la mencionada 

diligencia, so pena de las consecuencias previstas en la norma precipitada. Además, que la diligencia 

se realizará de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, conforme a los lineamientos del art. 7 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual los intervinientes deben ingresar dando CLICK AQUÍ. 

 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo CLICK AQUÍ. 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado dando CLICK AQUÍ. 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmVmYmVlN2QtNTZiMi00N2I3LThjNzItMDQ5MjRkMmFkZmJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22f7fbb2ab-b7c4-4311-9696-f225741cded8%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=6euzWm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EppXs8KY929MuCc_dvoLIhMBSweZaHL5r5krYVRDepaS_w?e=VVitYI
http://www.ramajudicial.gov.co/


RADICADO       680013333003201900028700 
MEDIO DE CONTRO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     GLADYS MARIA PEREZ GELVEZ 
DEMANDADO:    NACION-MIN EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c3e97bc30b4af66716bb9d2f00565203f6e0bb3151fba05e8c19c52dfcdd9f0f 

Documento generado en 21/01/2021 08:55:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
   

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandada, interpuso oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia de fecha 27 de noviembre de 2020. Pasa para lo pertinente.  

 
ALBERTO ALFONSO RODRÍGUEZ GARCÍA 
Profesional Universitario 

 
 

 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Auto fija fecha de audiencia y/o diligencia   
 

 
RADICADO:   680013333003-2018-00443-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE GERARDO CUADROS CHAIN  
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADO EN GARANTIA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA Y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Atendiendo la constancia que antecede, y en vista a que el apoderado de la parte demandada interpuso 

oportunamente el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha 27 de 

noviembre del año dos mil veinte (2020), este Despacho considera pertinente fijar fecha para celebrar 

la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A, dentro del proceso 

de la referencia, para el día  DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las ONCE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA  (11:30 A.M.). 

  

Se advierte a los apoderados de las partes la obligación que les asiste de acudir a la mencionada 

diligencia, so pena de las consecuencias previstas en la norma precipitada. Además, que la diligencia 

se realizará de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, conforme a los lineamientos del art. 7 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual los intervinientes deben ingresar dando CLICK AQUÍ. 

 

De manera previa deberá consultar del protocolo de audiencia virtual, el cual es de vital importancia al 

momento de su realización, haciendo CLICK AQUÍ. 

 

Se informa a las partes, que podrán consultar el expediente digitalizado dando CLICK AQUÍ. 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE 

 
 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGM4ZTA0ZTUtZjBjNS00NTNmLTliMGEtOTM2Y2U1NzBiOTkx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22f7fbb2ab-b7c4-4311-9696-f225741cded8%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=6euzWm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evg4oLAO7ChGqYUt8tDGFwEBHlw7akkCM3LvzpwdXWsKeg?e=kH637u
http://www.ramajudicial.gov.co/


RADICADO       680013333003201900028700 
MEDIO DE CONTRO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     GLADYS MARIA PEREZ GELVEZ 
DEMANDADO:    NACION-MIN EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f418f3088f73158f6ecdb1f3c74551d436081c02485dedb856ab174340370637 

Documento generado en 21/01/2021 08:55:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia 
de conciliación.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO FIJA FECHA 
 

 

DEMANDANTE:         OSMAN FREY RUBIANO RUIZ 
DEMANDADO:            DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
       EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00452-00 

 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y en vista que el apoderado de la 

PARTE DEMANDADA - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA -, interpuso oportunamente recurso de apelación (Fls. 436-444), contra 

la sentencia de primera instancia proferida el día 19 de noviembre de 2020 (Fls. 407  a 431), 

este Despacho considera pertinente fijar fecha para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN de que trata el inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A, dentro del proceso 

de la referencia, para el día DIEZ  (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

las DIEZ  Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.). 

 

Se precisa que la asistencia del apelante es obligatoria, so pena de declararse 

desierto el recurso.  

 

Dicha audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, atendiendo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. Para el ingreso a la misma 

los intervinientes deberán dar click al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZjFmMTRjZTAtMWE0YS00YzI4LWFjZDYtZmE4MWEwMjRhZjk2%40

thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

SIGCMA-SGC 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjFmMTRjZTAtMWE0YS00YzI4LWFjZDYtZmE4MWEwMjRhZjk2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjFmMTRjZTAtMWE0YS00YzI4LWFjZDYtZmE4MWEwMjRhZjk2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjFmMTRjZTAtMWE0YS00YzI4LWFjZDYtZmE4MWEwMjRhZjk2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d


 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-

edc65a69119b%22%7d 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7c277acd68e3cc4044aa547153a7ac0f51139d67ade4642b3a80c191560412e1 

Documento generado en 21/01/2021 08:55:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjFmMTRjZTAtMWE0YS00YzI4LWFjZDYtZmE4MWEwMjRhZjk2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjFmMTRjZTAtMWE0YS00YzI4LWFjZDYtZmE4MWEwMjRhZjk2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia 
de conciliación.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO FIJA FECHA 
 

 

DEMANDANTE:         SERGIO ANDRES JAIMES 
DEMANDADO:            DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
       EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00453-00 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y en vista que el apoderado de la 

PARTE DEMANDADA - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA -, interpuso oportunamente recurso de apelación (Fls. 318-326), contra 

la sentencia de primera instancia proferida el día 19 de noviembre de 2020 (Fls. 295  a 313), 

este Despacho considera pertinente fijar fecha para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN de que trata el inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A, dentro del proceso 

de la referencia, para el día DIEZ  (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

las DIEZ  Y CINCUENTA DE LA MAÑANA (10:50 A.M.). 

 

Se precisa que la asistencia del apelante es obligatoria, so pena de declararse 

desierto el recurso.  

 

Dicha audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, atendiendo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. Para el ingreso a la misma 

los intervinientes deberán dar click al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MDkxMWEzNDItN2FkYi00ZTM4LTgyMTItM2YxNWE5NjllNzRl%40

thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-

edc65a69119b%22%7d 

 

SIGCMA-SGC 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDkxMWEzNDItN2FkYi00ZTM4LTgyMTItM2YxNWE5NjllNzRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDkxMWEzNDItN2FkYi00ZTM4LTgyMTItM2YxNWE5NjllNzRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDkxMWEzNDItN2FkYi00ZTM4LTgyMTItM2YxNWE5NjllNzRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDkxMWEzNDItN2FkYi00ZTM4LTgyMTItM2YxNWE5NjllNzRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDkxMWEzNDItN2FkYi00ZTM4LTgyMTItM2YxNWE5NjllNzRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d


 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 03a8218ac78ecf81bfbda0e3a9e2ef72a0d2f414e0aa9c1bf6df1d03c1cf80a4 

Documento generado en 21/01/2021 08:55:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia 
de conciliación.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO FIJA FECHA 
 

 

DEMANDANTE:         GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ PLATA 
DEMANDADO:            DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
       EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00466-00 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y en vista que el apoderado de la 

PARTE DEMANDADA - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA -, interpuso oportunamente recurso de apelación (Fls. 511-519), contra 

la sentencia de primera instancia proferida el día 18 de noviembre de 2020 (Fls. 487  a 506), 

este Despacho considera pertinente fijar fecha para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN de que trata el inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A, dentro del proceso 

de la referencia, para el día DIEZ  (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

las ONCE Y DIEZ DE LA MAÑANA (11:10 A.M.). 

 

Se precisa que la asistencia del apelante es obligatoria, so pena de declararse 

desierto el recurso.  

 

Dicha audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, atendiendo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. Para el ingreso a la misma 

los intervinientes deberán dar click al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YWMyNDhmMTAtMWM5YS00NWM4LThhOGItMzgyY2RjNzNmYzM

5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-

edc65a69119b%22%7d 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWMyNDhmMTAtMWM5YS00NWM4LThhOGItMzgyY2RjNzNmYzM5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWMyNDhmMTAtMWM5YS00NWM4LThhOGItMzgyY2RjNzNmYzM5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWMyNDhmMTAtMWM5YS00NWM4LThhOGItMzgyY2RjNzNmYzM5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWMyNDhmMTAtMWM5YS00NWM4LThhOGItMzgyY2RjNzNmYzM5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWMyNDhmMTAtMWM5YS00NWM4LThhOGItMzgyY2RjNzNmYzM5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d


 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c00aff4de2226009165a10c02ce521d051fa6e0ce5e1dc3c499c69133a7838a7 

Documento generado en 21/01/2021 08:56:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA Y/O DILIGENCIA 

 
RADICADO:  2018-496  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   NESTOR CARRILLO CAMACHO  
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL  

 

Ingresa el presente medio de control para continuar con el trámite correspondiente, y una vez revisado 

el expediente se encuentra que mediante auto de dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020), se 

fijó fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA DE PRUEBAS dentro del proceso 

de la referencia, para el día VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 

09:00 a.m., sin embargo, se hace necesario reprogramar la misma, por motivo de agenda del 

Despacho. Así las cosas, se dispone fijar como fecha para la continuación de la AUDIENCIA DE 

PRUEBAS de que trata el artículo 181 del CPACA, la cual habrá de realizarse el día VEINTIOCHO (28) 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.)  

 

Cualquier inquietud puede comunicarse al número del Despacho el cual corresponde al 3016849110 

 

SE ADVIERTE que la realización de la diligencia mencionada se adelantará de manera virtual a través 

de la plataforma virtual MICROSOFT TEAMS, para lo cual los intervinientes deberán ingresar dando 

click en el siguiente link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZDdlYjdhMGUtYTQxMS00NmU5LWEwNGEtZmE5ODk5YTFkOWE2%40thread.v

2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d 

 

De manera previa a la realización de la audiencia, DEBERÁN CONSULTAR EL PROTOCOLO DE 

AUDIENCIA VIRTUAL, el cual es de vital importancia al momento de su realización, haciendo click en 

el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_K

eyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=7MejTV 

 

CUARTO: Se informa a las partes, que PODRÁN CONSULTAR EL EXPEDIENTE digitalizado en el 

siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoMU8kNQTVZNs3KwPfu

wb4UBMqQCrNkxsL8NEJyWUX2Bqw 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 

Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDdlYjdhMGUtYTQxMS00NmU5LWEwNGEtZmE5ODk5YTFkOWE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDdlYjdhMGUtYTQxMS00NmU5LWEwNGEtZmE5ODk5YTFkOWE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDdlYjdhMGUtYTQxMS00NmU5LWEwNGEtZmE5ODk5YTFkOWE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDdlYjdhMGUtYTQxMS00NmU5LWEwNGEtZmE5ODk5YTFkOWE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225416a067-1733-427f-9950-68925894d03e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=7MejTV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=7MejTV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXS_NtW9qDxLqbZPD_KeyYEBBcdF5ekYVEiAjut9qa9Cog?e=7MejTV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoMU8kNQTVZNs3KwPfuwb4UBMqQCrNkxsL8NEJyWUX2Bqw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoMU8kNQTVZNs3KwPfuwb4UBMqQCrNkxsL8NEJyWUX2Bqw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoMU8kNQTVZNs3KwPfuwb4UBMqQCrNkxsL8NEJyWUX2Bqw
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 

oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de primera instancia de fecha 25 de noviembre de 
2020, a traves de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LAURA PAOLA OSPINO DURAN 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARIA DE 

EDUCACION 

RADICADO:   68001-3333-003-2019-00053-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por la apoderada de la PARTE DEMANDANTE (Fls. 252 a 271 del 

expediente digital), contra la Sentencia de Primera Instancia de fecha 25 de noviembre de 

2020 (Fls. 239 a 247 del expediente digital), a través de la cual se DENEGARON las 

pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

39331c8d3c64e68ff9a3485bd0c76e046227a1fc635b2a6c6b0241ec8b20a28c 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 21 de enero de 2021. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-109                   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ALEXANDRA MUÑOZ CALVO 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-22 del Archivo 002 del expediente digital 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 13 del Archivo 003 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-134                   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUÍS MIGUEL PÉREZ  
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-22 del Archivo 005 del expediente digital 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 13 del Archivo 004 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 

oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de primera instancia de fecha 25 de noviembre de 
2020, a traves de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JAVIER DARIO VERGARA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

RADICADO:   68001-3333-003-2019-00142-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por la apoderada de la PARTE DEMANDANTE (Fls.408 a 413 del 

expediente digital), contra la Sentencia de Primera Instancia de fecha 25 de noviembre de 

2020 (Fls. 391 a 404 del expediente digital), a través de la cual se DENEGARON las 

pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  
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Documento generado en 21/01/2021 08:56:05 AM 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-161                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHONATAN ASZAHEL ZUÑIGA CARDENAS 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-22 del Archivo 004 del expediente digital 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 13 del Archivo 003 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-174                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAIRO ALONSO RUEDA PINZÓN 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-22 del Archivo 004 del expediente digital 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 13 del Archivo 003 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-185                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MIREYA RIOS BARON 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-23 del Archivo 006 del expediente digital 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 13 del Archivo 005 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-191                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA SANCHEZ TAVERA 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-22 del Archivo 006 del expediente digital 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 13 del Archivo 005 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-204                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CRISTIAN RODRIGUEZ HERRERA 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-22 del Archivo 006 del expediente digital 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 15 del Archivo 005 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-215                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CINDY PAOLA LOZANO FUENTES 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-22 del Archivo 007 del expediente digital 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 15 del Archivo 006 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-234                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIASIB MAURICIO FLOREZ VARGAS 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA SAS, dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA2, respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

argumentando lo siguiente: 

 

Que para la fecha en que se produjeron los hechos narrados en la demanda, la Sociedad 

Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, contaba con pólizas de cumplimiento 

vigentes, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Como prueba allega copia de las pólizas de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual y certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 1-22 del Archivo 003 del expediente digital 
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La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

La SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, sustenta 

el llamamiento en garantía que hace a la Aseguradora, en virtud de que para la época en 

que ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente demanda, contaba con póliza 

de seguro.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la SOCIEDAD 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, respecto de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., entregándole copia del mismo, de la demanda, 

contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo disponen los 

artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del 

CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su 

notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería a la Dra. DIANA ISABEL FLOREZ VERA, identificada 

con la C.C 63.529.037 de Bucaramanga, y portadora de la T.P. No. 191.942 del C.S. de la 

J., como apoderada del llamado en garantía SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA SAS, según los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 13 del Archivo 002 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó oportunamente recurso 

de apelacion contra la sentencia de primera instancia de fecha 27 de noviembre de 2020. Pasa para lo que considere 
pertinente. 
 
 
ALBERTO ALFONSO RODRÍGUEZ GARCÍA 
Profesional Universitario 

 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto concede recurso de apelación   
 
 

RADICADO:   6800133330032019-00299-00      
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA PABÓN ROJAS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  

 

 

Atendiendo la constancia que antecede, concédase ante el H. Tribunal Administrativo de Santander, el 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente por la PARTE DEMANDANTE, contra la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de noviembre de 2020, a través de la cual se denegaron 

las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  
JUEZ  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 

oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de primera instancia de fecha 20 de noviembre de 
2020, a traves de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  WILDER OMAR AGUDELO AMAYA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

RADICADO:   68001-3333-003-2019-00392-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por la apoderada de la PARTE DEMANDANTE (Fls.146 a 162 del 

expediente digital), contra la Sentencia de Primera Instancia de fecha 20 de noviembre de 

2020 (Fls. 131 a 141 del expediente digital), a través de la cual se DENEGARON las 

pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  
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1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 21 de enero de 2021. 

 

SIGCMA-SGC 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 

   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-416                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS IGNACIO RUEDA PALACIO 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

Procede el Despacho a estudiar la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por el 

apoderado de la parte demandada DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA, respecto de INFRACCIONES ELECTRÓNICAS FLORIDABLANCA IEF 

S.A.S. (fls. 87-91 del Cdno Principal del expediente digital). 

 

Como fundamento de la solicitud del llamamiento, señala que la entidad accionada suscribió un 

contrato de concesión para el servicio de detección electrónica, el cual tiene como objeto: “EL 

CONCESIONARIO asume por su cuenta y riesgo la operación, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCESIÓN A QUINCE (15) AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, PARA EL 

SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, OPERACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 

SERVICIO DE DETECCIÓN ELECTRÓNICA DE INFRACCIONES DE TRANSITO PARA LA 

CIUDAD DE FLORIDABLANCA SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN 

AL COBRO COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 

RECAUDO DE MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS MEDIANTE COBRO 

PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA REGULACIÓN, EL CONTROL, 

VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO 

LEGAL, A LA AUTORIDAD O ENTIDAD PUBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, 

EN CONSECUENCIA, DEBERÁ IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES 

NECESARIAS PARA SU EJERCICIO, de conformidad con las especificaciones técnicas que se 

relacionan en el presente pliego de condiciones y la naturaleza del servicio”.  

 

Afirma que dentro de las clausulas se pactó: “Mantener indemne a la DTTF, por demandas de 

responsabilidad frente a terceros” y que se obliga el CONCESIONARIO a responder por las 

acciones de carácter civil, penal, laboral o contencioso administrativo que se interpongan contra 

la Dirección de Transito de Floridablanca por acciones u omisiones del CONCESIONARIO, sus 

trabajadores o equipos.  

SIGCMA-SGC 
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Para decidir se considera:  

 

Sobre la figura del llamamiento en garantía establece el artículo 225 del CPACA lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 
de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de 
aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince 
(15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 
 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o 
por aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a la norma antes transcrita, resulta claro para el Despacho que el llamamiento en 

garantía debe cumplir con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 225 del CPACA, -

precepto normativo del cual se extrae que el llamamiento debe ser presentado mediante escrito 

en el cual debe constar-: i) el nombre del llamado y el de su representante, si este no puede 

comparecer por sí mismo al proceso; ii) la indicación del domicilio del llamado; iii) los hechos en 

los cuales se basa el llamamiento en garantía efectuado, así como los fundamentos jurídicos del 

mismo; y por último iv) la dirección de quién efectúa el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y atendiendo a que el escrito de llamamiento cumple con las formalidades antes 

contempladas, esto, es se indicó el nombre, el domicilio, los hechos y fundamentos jurídicos en 

que se cimienta y la dirección de notificación del llamado en garantía, se dispondrá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la solicitud de LLAMAMIENTO DE GARANTÍA elevada por la 

demandada DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA respecto de 

la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS de conformidad 

con las razones expuestas en la parte considerativa de este auto.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
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SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS, entregándole copia del 

mismo, de la demanda, contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo 

disponen los artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía a la sociedad INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS, por el término de quince (15) días, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 225 del CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a 

partir del día siguiente de surtida su notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA IEF SAS, para que junto con la contestación del llamamiento en garantía, 

allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del 

C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará expresa constancia en 

este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería al Dr. WILLIAM RENE LIZCANO GARCIA, identificado con la 

C.C. 1´098.631.722 de Bucaramanga, y portador de la T.P. No. 205.511 del C.S. de la J., como 

apoderado de la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, según 

los términos y para los efectos de la escritura pública N°1419 de 7 de octubre de 2020 ante el 

Notario Primero del Circulo de Floridablanca, obrante a folios 257 y 262 del Cdno Principal del 

expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

                                                 
1 1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


RADICADO: 2019-416                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS IGNACIO RUEDA PALACIO 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7d0e4cd388aa9d2262ab568fdef5b9bf85c662df59cc99950b4dfcb9ee73358 
Documento generado en 21/01/2021 08:56:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
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Consejo de Estado 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-417                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENIZ OCHOA TOLOZA 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

Procede el Despacho a estudiar la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por el 

apoderado de la parte demandada DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA, respecto de INFRACCIONES ELECTRÓNICAS FLORIDABLANCA IEF 

S.A.S. (fls. 84-88 del Cdno Principal). 

 

Como fundamento de la solicitud del llamamiento, señala que la entidad accionada suscribió un 

contrato de concesión para el servicio de detección electrónica, el cual tiene como objeto: “EL 

CONCESIONARIO asume por su cuenta y riesgo la operación, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCESIÓN A QUINCE (15) AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, PARA EL 

SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, OPERACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 

SERVICIO DE DETECCIÓN ELECTRÓNICA DE INFRACCIONES DE TRANSITO PARA LA 

CIUDAD DE FLORIDABLANCA SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN 

AL COBRO COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 

RECAUDO DE MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS MEDIANTE COBRO 

PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA REGULACIÓN, EL CONTROL, 

VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO 

LEGAL, A LA AUTORIDAD O ENTIDAD PUBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, 

EN CONSECUENCIA, DEBERÁ IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES 

NECESARIAS PARA SU EJERCICIO, de conformidad con las especificaciones técnicas que se 

relacionan en el presente pliego de condiciones y la naturaleza del servicio”.  

 

Afirma que dentro de las clausulas se pactó: “Mantener indemne a la DTTF, por demandas de 

responsabilidad frente a terceros” y que se obliga el CONCESIONARIO a responder por las 

acciones de carácter civil, penal, laboral o contencioso administrativo que se interpongan contra 

la Dirección de Transito de Floridablanca por acciones u omisiones del CONCESIONARIO, sus 

trabajadores o equipos.  

SIGCMA-SGC 
 



RADICADO: 2019-417                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENIZ OCHOA TOLOZA 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Para decidir se considera:  

 

Sobre la figura del llamamiento en garantía establece el artículo 225 del CPACA lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 
de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de 
aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince 
(15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 
 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o 
por aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a la norma antes transcrita, resulta claro para el Despacho que el llamamiento en 

garantía debe cumplir con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 225 del CPACA, -

precepto normativo del cual se extrae que el llamamiento debe ser presentado mediante escrito 

en el cual debe constar-: i) el nombre del llamado y el de su representante, si este no puede 

comparecer por sí mismo al proceso; ii) la indicación del domicilio del llamado; iii) los hechos en 

los cuales se basa el llamamiento en garantía efectuado, así como los fundamentos jurídicos del 

mismo; y por último iv) la dirección de quién efectúa el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y atendiendo a que el escrito de llamamiento cumple con las formalidades antes 

contempladas, esto, es se indicó el nombre, el domicilio, los hechos y fundamentos jurídicos en 

que se cimienta y la dirección de notificación del llamado en garantía, se dispondrá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la solicitud de LLAMAMIENTO DE GARANTÍA elevada por la 

demandada DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA respecto de 

la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS de conformidad 

con las razones expuestas en la parte considerativa de este auto.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1


RADICADO: 2019-417                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENIZ OCHOA TOLOZA 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS, entregándole copia del 

mismo, de la demanda, contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo 

disponen los artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía a la sociedad INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS, por el término de quince (15) días, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 225 del CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a 

partir del día siguiente de surtida su notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA IEF SAS, para que junto con la contestación del llamamiento en garantía, 

allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del 

C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará expresa constancia en 

este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería al Dr. WILLIAM RENE LIZCANO GARCIA, identificado con la 

C.C. 1´098.631.722 de Bucaramanga, y portador de la T.P. No. 205.511 del C.S. de la J., como 

apoderado de la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, según 

los términos y para los efectos de la escritura pública N°1419 de 7 de octubre de 2020 ante el 

Notario Primero del Circulo de Floridablanca, obrante a folios 254 y 270 del Cdno Principal del 

expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

                                                 
1 1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


RADICADO: 2019-417                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENIZ OCHOA TOLOZA 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f9caf8b7568fb57c8855824b72985ccc56c084d87772bd95dc2f565191ce9f3d 
Documento generado en 21/01/2021 08:56:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 

   

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-433                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR ARMANDO PRADA PINZON 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

Procede el Despacho a estudiar la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por el 

apoderado de la parte demandada DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA, respecto de INFRACCIONES ELECTRÓNICAS FLORIDABLANCA IEF 

S.A.S. (fls. 64-68 del Cdno Principal). 

 

Como fundamento de la solicitud del llamamiento, señala que la entidad accionada suscribió un 

contrato de concesión para el servicio de detección electrónica, el cual tiene como objeto: “EL 

CONCESIONARIO asume por su cuenta y riesgo la operación, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCESIÓN A QUINCE (15) AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, PARA EL 

SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, OPERACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 

SERVICIO DE DETECCIÓN ELECTRÓNICA DE INFRACCIONES DE TRANSITO PARA LA 

CIUDAD DE FLORIDABLANCA SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN 

AL COBRO COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 

RECAUDO DE MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS MEDIANTE COBRO 

PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA REGULACIÓN, EL CONTROL, 

VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO 

LEGAL, A LA AUTORIDAD O ENTIDAD PUBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, 

EN CONSECUENCIA, DEBERÁ IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES 

NECESARIAS PARA SU EJERCICIO, de conformidad con las especificaciones técnicas que se 

relacionan en el presente pliego de condiciones y la naturaleza del servicio”.  

 

Afirma que dentro de las clausulas se pactó: “Mantener indemne a la DTTF, por demandas de 

responsabilidad frente a terceros” y que se obliga el CONCESIONARIO a responder por las 

acciones de carácter civil, penal, laboral o contencioso administrativo que se interpongan contra 

la Dirección de Transito de Floridablanca por acciones u omisiones del CONCESIONARIO, sus 

trabajadores o equipos.  

SIGCMA-SGC 
 



RADICADO: 2019-433                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR ARMANDO PRADA PINZON 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Para decidir se considera:  

 

Sobre la figura del llamamiento en garantía establece el artículo 225 del CPACA lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 
de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de 
aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince 
(15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 
 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o 
por aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a la norma antes transcrita, resulta claro para el Despacho que el llamamiento en 

garantía debe cumplir con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 225 del CPACA, -

precepto normativo del cual se extrae que el llamamiento debe ser presentado mediante escrito 

en el cual debe constar-: i) el nombre del llamado y el de su representante, si este no puede 

comparecer por sí mismo al proceso; ii) la indicación del domicilio del llamado; iii) los hechos en 

los cuales se basa el llamamiento en garantía efectuado, así como los fundamentos jurídicos del 

mismo; y por último iv) la dirección de quién efectúa el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y atendiendo a que el escrito de llamamiento cumple con las formalidades antes 

contempladas, esto, es se indicó el nombre, el domicilio, los hechos y fundamentos jurídicos en 

que se cimienta y la dirección de notificación del llamado en garantía, se dispondrá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la solicitud de LLAMAMIENTO DE GARANTÍA elevada por la 

demandada DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA respecto de 

la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS de conformidad 

con las razones expuestas en la parte considerativa de este auto.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1


RADICADO: 2019-433                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR ARMANDO PRADA PINZON 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS, entregándole copia del 

mismo, de la demanda, contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo 

disponen los artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía a la sociedad INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS, por el término de quince (15) días, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 225 del CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a 

partir del día siguiente de surtida su notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA IEF SAS, para que junto con la contestación del llamamiento en garantía, 

allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del 

C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará expresa constancia en 

este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería al Dr. WILLIAM RENE LIZCANO GARCIA, identificado con la 

C.C. 1´098.631.722 de Bucaramanga, y portador de la T.P. No. 205.511 del C.S. de la J., como 

apoderado de la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, según 

los términos y para los efectos de la escritura pública N°1419 de 7 de octubre de 2020 ante el 

Notario Primero del Circulo de Floridablanca, obrante a folios 84 y 89 del Cdno Principal del 

expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

                                                 
1 1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    2019-434                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: REINALDO PINZON ALVAREZ 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 

 

Procede el Despacho a estudiar la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por el 

apoderado de la parte demandada DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA, respecto de INFRACCIONES ELECTRÓNICAS FLORIDABLANCA IEF 

S.A.S. (fls. 53-57 del Cdno Principal). 

 

Como fundamento de la solicitud del llamamiento, señala que la entidad accionada suscribió un 

contrato de concesión para el servicio de detección electrónica, el cual tiene como objeto: “EL 

CONCESIONARIO asume por su cuenta y riesgo la operación, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCESIÓN A QUINCE (15) AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, PARA EL 

SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, OPERACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 

SERVICIO DE DETECCIÓN ELECTRÓNICA DE INFRACCIONES DE TRANSITO PARA LA 

CIUDAD DE FLORIDABLANCA SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN 

AL COBRO COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 

RECAUDO DE MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS MEDIANTE COBRO 

PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA REGULACIÓN, EL CONTROL, 

VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO 

LEGAL, A LA AUTORIDAD O ENTIDAD PUBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, 

EN CONSECUENCIA, DEBERÁ IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES 

NECESARIAS PARA SU EJERCICIO, de conformidad con las especificaciones técnicas que se 

relacionan en el presente pliego de condiciones y la naturaleza del servicio”.  

 

Afirma que dentro de las clausulas se pactó: “Mantener indemne a la DTTF, por demandas de 

responsabilidad frente a terceros” y que se obliga el CONCESIONARIO a responder por las 

acciones de carácter civil, penal, laboral o contencioso administrativo que se interpongan contra 

la Dirección de Transito de Floridablanca por acciones u omisiones del CONCESIONARIO, sus 

trabajadores o equipos.  
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Para decidir se considera:  

 

Sobre la figura del llamamiento en garantía establece el artículo 225 del CPACA lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual 
de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de 
aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince 
(15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 
 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o 
por aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a la norma antes transcrita, resulta claro para el Despacho que el llamamiento en 

garantía debe cumplir con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 225 del CPACA, -

precepto normativo del cual se extrae que el llamamiento debe ser presentado mediante escrito 

en el cual debe constar-: i) el nombre del llamado y el de su representante, si este no puede 

comparecer por sí mismo al proceso; ii) la indicación del domicilio del llamado; iii) los hechos en 

los cuales se basa el llamamiento en garantía efectuado, así como los fundamentos jurídicos del 

mismo; y por último iv) la dirección de quién efectúa el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y atendiendo a que el escrito de llamamiento cumple con las formalidades antes 

contempladas, esto, es se indicó el nombre, el domicilio, los hechos y fundamentos jurídicos en 

que se cimienta y la dirección de notificación del llamado en garantía, se dispondrá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la solicitud de LLAMAMIENTO DE GARANTÍA elevada por la 

demandada DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA respecto de 

la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS de conformidad 

con las razones expuestas en la parte considerativa de este auto.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1


RADICADO: 2019-434                   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: REINALDO PINZON ALVAREZ 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS, entregándole copia del 

mismo, de la demanda, contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo 

disponen los artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía a la sociedad INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS, por el término de quince (15) días, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 225 del CPACA, el cual comenzará a contabilizarse a 

partir del día siguiente de surtida su notificación. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA IEF SAS, para que junto con la contestación del llamamiento en garantía, 

allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer. 

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del 

C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará expresa constancia en 

este informativo. 

 

SEXTO: Reconócese personería al Dr. WILLIAM RENE LIZCANO GARCIA, identificado con la 

C.C. 1´098.631.722 de Bucaramanga, y portador de la T.P. No. 205.511 del C.S. de la J., como 

apoderado  de la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, según 

los términos y para los efectos de la escritura pública N°1419 de 7 de octubre de 2020 ante el 

Notario Primero del Circulo de Floridablanca, obrante a folios 88 y 93 del Cdno Principal del 

expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

                                                 
1 1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 22 DE ENERO DE 2021 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

090569681e12d9e64582bccda39a3db495da87880bb429573d6c3606eda28cfb 
Documento generado en 21/01/2021 08:56:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez informando que el apoderado de 
las parte demandante presentó escrito manifestando que desiste de las pretensiones de la 
demanda, solicitud coadyuvada por la apoderada de la parte demandada Pasa para decidir lo 
pertinente.  
 

BLANCA FABIOLA LINARES C. 
Sustanciadora 

 

 

 
   

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   MARIA DEL CARMEN PAIPA SALAMANCA 

DEMANDADO:  NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

EXPEDIENTE:   680013333003-2020-00056-00                   

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

apoderado de la parte demandante radicó memorial el día 02 de diciembre de 2020 -

visible a folio 59 del expediente digital-, en el cual manifiesta que desiste de las 

pretensiones de la demanda, e informa que la parte demandada mediante su apoderada, 

coadyuva dicha petición.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del Art. 

306 de la Ley 1437 de 2011 consagra: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones.   

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso.     

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

SIGCMA-SGC 
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alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 

(…) 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes…” 

 

 
A su vez, el artículo 316 ibídem dispone:  

“Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido… 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas” 

 

En este orden de ideas, se advierte que la solicitud cumple con los requisitos de Ley, 

como quiera que no se ha proferido sentencia dentro del presente proceso, y así mismo 

que la parte demandada coadyuvó la solicitud; en consecuencia, se aceptará dicha 

petición sin condena en costas. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la apoderada del demandado -NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Bucaramanga,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentada por el apoderado de la parte demandante, dentro del presente proceso, de 

conformidad a lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  
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TERCERO: Se reconoce personería al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, portador 

de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. como apoderado principal de la entidad 

demandada y a la Dra. BRIGGITTE PAOLA CARRANZA OSORIO, portadora de la T.P. 

No. 233.573 del C.S. de la J., como apoderada sustituta, según los términos y para los 

efectos del poder conferido, visible a folio 60 y ss del expediente digital.  

 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación una vez en firme esta determinación, previa anotación 

en el Sistema Justicia Siglo XXI. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c255d2c5e5579e5f7d62a4db126ec0c0eccc7d1dc883638fe44a6a91a1a7933f 

Documento generado en 21/01/2021 08:56:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó recurso 

de reposicion en subsidio de apelacion contra el auto de fecha 03 de diciembre de 2020, a traves del cual se 
rechaza demanda que habia sido inadmitida y que no fue subsanada. 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se observa que mediante el auto de 

fecha 12 de noviembre de 2020 -obrante a folio 488 a 492 del expediente digital- se dispuso: 

i) declarar la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio de la demanda, ii) se ordenó  al 

accionante adecuar la demanda al medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho y iii) se inadmitió la demanda concediendo al actor un termino de diez (10) días 

para que presentara escrito de subsanación; no obstante lo anterior, vencido este término 

el Despacho se percata que la parte actora pese a estar notificada no presenta escrito de 

subsanación, en tal sentido, dando aplicación al artículo 169 del CPACA se procede a 

rechazar la demanda mediante auto de fecha 03 de diciembre de 2020 (fl. 493 a 494). 

 

Advierte esta operadora judicial, que la parte actora no interpuso recurso de reposición 

contra el auto que inadmitió y ordenó subsanar la demanda, y esperó a que la misma le 

fuera rechazada para interponer recurso contra esta última providencia, sin embargo, la 

norma citada en precedencia, es clara en señalar que cuando la demanda se inadmite y el 

accionante no subsana oportunamente, procede el rechazo como ocurrió en el presente 

caso. 

 

1. Del recurso de reposición.  

 

 

Realizadas las anteriores precisiones, es del caso indicar que de conformidad con lo reglado 

en el Art. 242 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de reposición no procede contra el auto 

SIGCMA-SGC 
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que rechaza la demanda, toda vez que dicha providencia es susceptible de apelación como 

lo dispone el Art. 243 ibídem y en consecuencia se RECHAZA por improcedente.  

 

 

2. Del recurso de apelación  

 

 

Ahora bien, aun cuando es claro que  no se dio cumplimiento al auto de fecha 3 de diciembre 

de 2020, mediante el cual se inadmitió la demanda y se ordenó adecuarla al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho y también lo es, que no se subsanó la 

demanda; en aras de garantizar el acceso a la administración de justicia y de conformidad 

con lo establecido con el numeral 1º del Art. 243 ibidem, se dispone CONCEDER el 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente por la parte demandante, contra 

el auto de fecha 03 de diciembre de 2020, mediante el cual se rechazó la demanda. 

 

En consecuencia, por Secretaría REMÍTASE al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

SANTANDER el proceso para surtir el trámite del recurso concedido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d8bbc473a0a0eebdf61e397b58cd5efbe2b4e0b7603398cc821127ee318ebb16 
Documento generado en 21/01/2021 08:56:08 AM 

                                                 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22 de enero de 2021.  

http://www.ramajudicial.gov.co/


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD  
DEMANDANTE:   GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GIRON 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2020-00128-00 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
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Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, 

revisado en su integridad el expediente, se observa que el escrito de subsanación allegado por 

la parte demandante cumple con los requisitos legales para su admisión, por lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de REPETICION interpuesto 

por BOMBEROS DE BUCARAMANGA contra GERMAN MUÑOZ DIAZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a GERMAN MUÑOZ DIAZ, de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico aportado por el demandante. 

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones.     

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

 

QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos al demandando, al MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el 

término de treinta (30) días para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A.     

  

SEXTO: REQUIÉRASE a GERMAN MUÑOZ DIAZ, para que junto con la contestación de la 

demanda allegue al proceso todas las pruebas que tengan en su poder y que pretenda hacer 

valer.   

 



MEDIO DE CONTROL:   REPETICION 
DEMANDANTE:   BOMBEROS DE BUCARAMANGA 
DEMANDADO:  GERMAN MUÑOZ DIAS 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2020-00210-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SEPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. LAURA MELISSA ESTEVEZ 

OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.093.761.705, y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 258.923 del C.S de la J. como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, visible a folio 20 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA:  Ingresa la presente demanda al Despacho de la Señora Juez, informando que la parte 
demandante no subsanó la demanda en los términos en que habían sido ordenados mediante auto de 
fecha 26 de noviembre de 2020. 
 

BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 

Oficial Mayor  

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
  MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
  DEMANDANTE:  ELKIN FABIAN VAQUERO LANDINEZ 
  DEMANDADO:   NACION -MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO  
      NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

MAGISTERIO 
  EXPEDIENTE:    68001333300320190021900 
 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y revisado lo obrante en el expediente, 

observa el Despacho que mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2020 -visible a folio 34 del 

expediente digital- se inadmitió la demanda, concediendo al accionante el término de ley para 

subsanar.  

 

Vencido dicho término, se percata el Despacho que la PARTE ACTORA –pese a estar 

debidamente notificada- no presentó escrito tendiente a corregir el defecto señalado en la 

providencia antes relacionada, siendo del caso dar aplicación al contenido del artículo 169 del 

CPACA, el cual en su tenor literal dispone que “Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de los anexos en los siguientes casos: (…) 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se 

hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.(…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho RECHAZARÁ el medio de control de la referencia, 

incoado por el señor ELKIN FABIAN VAQUERO LANDINEZ contra la NACION -MINISTERIO 

DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

atendiendo la no corrección de los aspectos por los cuales fue inadmitido.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

SIGCMA-SGC 

 



MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ELKIN FABIAN VAQUERO LANDINEZ 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2020-00219-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO presentado por el señor ELKIN FABIAN VAQUERO LANDINEZ contra la NACION -

MINISTERIO DE EDUCACION -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme a las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: SE ABSTIENE EL DESPACHO DE ORDENAR la devolución de los documentos 

presentados con la demanda, teniendo en cuenta que el expediente obra en digital y no en físico.  

 

TERCERO: ARCHIVAR la actuación una vez en firme esta determinación, previa anotación en 

el Sistema Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia 
de conciliación.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO FIJA FECHA 
 

 

DEMANDANTE:         CARLOS JULIO FONCE AGUDELO 
DEMANDADO:            DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
       EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00483-00 

 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y en vista que el apoderado de la 

PARTE DEMANDADA - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA -, interpuso oportunamente recurso de apelación (Fls. 353-361), contra 

la sentencia de primera instancia proferida el día 20 de noviembre de 2020 (Fls. 330  a 348), 

este Despacho considera pertinente fijar fecha para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN de que trata el inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A, dentro del proceso 

de la referencia, para el día DIEZ  (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

las DIEZ Y DIEZ DE LA MAÑANA (10:10 A.M.). 

 

Dicha audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, atendiendo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. Para el ingreso a la misma 

los intervinientes deberán dar click al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzlmYjkzMmUtNGQ5Yy00ZGVlLTlkYmItOWZhZTMwZDMxMmVi%40

thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-

edc65a69119b%22%7d 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzlmYjkzMmUtNGQ5Yy00ZGVlLTlkYmItOWZhZTMwZDMxMmVi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzlmYjkzMmUtNGQ5Yy00ZGVlLTlkYmItOWZhZTMwZDMxMmVi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzlmYjkzMmUtNGQ5Yy00ZGVlLTlkYmItOWZhZTMwZDMxMmVi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzlmYjkzMmUtNGQ5Yy00ZGVlLTlkYmItOWZhZTMwZDMxMmVi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzlmYjkzMmUtNGQ5Yy00ZGVlLTlkYmItOWZhZTMwZDMxMmVi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d


 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia 
de conciliación.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
 
Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO FIJA FECHA 
 

 

DEMANDANTE:         OMAR ORLANDO OLARTE MARTINEZ 
DEMANDADO:            DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA. 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO.  
       EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00484-00 

 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y en vista que el apoderado de la 

PARTE DEMANDADA - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA -, interpuso oportunamente recurso de apelación (Fls. 349-357), contra 

la sentencia de primera instancia proferida el día 20 de noviembre de 2020 (Fls. 327  a 344), 

este Despacho considera pertinente fijar fecha para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN de que trata el inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A, dentro del proceso 

de la referencia, para el día DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

las NUEVE Y CINCUENTA DE LA MAÑANA (09:50 A.M.). 

 

Dicha audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, atendiendo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. Para el ingreso a la misma 

los intervinientes deberán dar click al siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MjI5NTE3OGQtYTEyOC00ZjJlLThiMzAtMjVmZTcwZGEzMzIx%40thr

ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-

edc65a69119b%22%7d 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjI5NTE3OGQtYTEyOC00ZjJlLThiMzAtMjVmZTcwZGEzMzIx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjI5NTE3OGQtYTEyOC00ZjJlLThiMzAtMjVmZTcwZGEzMzIx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjI5NTE3OGQtYTEyOC00ZjJlLThiMzAtMjVmZTcwZGEzMzIx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjI5NTE3OGQtYTEyOC00ZjJlLThiMzAtMjVmZTcwZGEzMzIx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjI5NTE3OGQtYTEyOC00ZjJlLThiMzAtMjVmZTcwZGEzMzIx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d


 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 
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ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c620939040eb5ee01fdab354b12941aa0f9c9e68bed313ad440711ae1928f147 

Documento generado en 21/01/2021 04:12:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 22  de enero de 2021. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Honorables:  
MAGISTRADOS  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Ciudad 
 
 

  Ref. Reiteración Manifestación de impedimento 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: GABRIEL ANTONIO RODRÍGUEZ GUALDRÓN  
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
EXPEDIENTE: 68001-3333-003-2020-00039-00 

 

Por medio de la presente, de manera atentan me permito ratificar la manifestación de impedimento 

realizada el pasado 15 de julio del año en curso, para conocer el asunto de la referencia, de 

conformidad con la causal prevista en el numeral 1º del artículo 141 del CGP, por el interés indirecto 

que me asiste en las resultas del proceso al tener la misma expectativa en cuanto al reconocimiento 

de la Bonificación Judicial como factor salarial.  

 

Conforme lo anterior, en aras de garantizar la objetividad e imparcialidad en las decisiones que se 

adopten en el proceso, manifiesto nuevamente mi impedimento. Así las cosas, de conformidad con 

el numeral 2º del artículo 131 del CPACA, me permito remitir el expediente al H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, toda vez que la causal invocada no fue estudiada por el 

señor Juez Cuarto Administrativo Oral de Bucaramanga, en providencia de fecha 3 de septiembre 

de la presente anualidad.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



RADICADO       68001333300320200021200 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     MANUEL IGNACIO ESPINOSA SANCHEZ 
DEMANDADO:    NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL-CASUR 

 

  
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Código de verificación: 

d94ca9c8e65474c430c50840165cb1bc656dd58323b97ce0b304bac485a23d22 

Documento generado en 21/01/2021 08:56:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


